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Mexicali, Baja Galiforn¡a, a diez de diciembre de dos mil veinte.

Visto el oficio número TJE-61512020, suscr¡to por el Secretario General de

Acuerdos, mediante el cual da cuenta de la recepción de un Recurso de

lnconformidad a las once horas con veintitrés minutos del diez de diciembre;

con fundamento en lo dispuesto por los artículos 327, fracción I de la Ley

Electoral del Estado de Baja California, 37 y 38 del Reglamento lnterior de este

Tribunal, se ACUERDA:

PRIMERO.- Por recibida la demanda presentada por Çlaudia Elsa LópezSanz,

por su propio derecho en contra del "Dictamen NÚMERO SIETE (7) de la

Comisión de lgualdad Sustantiva y No Discrimil$CiOn del tnstituto Estatal

Electoral de Baja California por el que se emíten ¡os TLINfRMIENTOS PARA

GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS PRINCIPIOS

CONSTITUCIONALES DE PARIDAD DE GÉNERO, IGUALDAD SUSTANTIVA

Y NO DISCRIM¡NACIÓN EN LA POSTULACIÓN DE CANDIDATURAS Y LA

ETAPA DE RESULTADOS DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO

2020-2021 EN BAJA CALIFORNIA" (sic).

SEGUNDO.- Regístrese y fórmese el expediente bajo clave de identificación

número Rl47l2O20 y túrnese al Magistrado Jaime Vargas Flores, como

instructor y ponente a efecto de que proceda a la substanciación en términos

de lo dispuesto por el artículo 327 de la Ley Electoral del Estado de Baja

California.

Así lo acordó y firma Leobardo Loaiza Cervantes, Magistrado Presidente del

Justicia IE

TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA
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